
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN PRIMERA 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio dos mil veintitrés (2023) 
 
Expediente N°:  11001-33-34-002-2022-00394-00 
Demandante:  Juan Sebastián Beltrán Castro  
Demandado: Distrito Capital de Bogotá – Secretaría de 

Movilidad    
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la parte 
demandada no ha atendido el requerimiento efectuado por este Despacho 
mediante auto de 6 de septiembre de 2022, por tal razón, como quiera que 
la información resulta indispensable para proveer sobre la admisión de la 
demanda, corresponde requerirla nuevamente, a fin de que allegue copia 
de la Resolución N° 11806 de 12 de abril de 2021 y la constancia de 
notificación de la Resolución N° 486-02 de 18 de marzo de 2022, o aclare 
lo ocurrido con la notificación de ese acto administrativo, so pena de dar 
aplicación a las sanciones dispuestas en la ley, por lo tanto, este 
Despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Por Secretaría, oficiar a la Secretaría de Movilidad de 
Bogotá  para que en el término de diez (10) contados a partir de la 
recepción del requerimiento, allegue con destino a este proceso, copia de 
la Resolución N° 11806 de 12 de abril de 2021 y la constancia de 
notificación de la Resolución N° 486-02 de 18 de marzo de 2022 o aclare 
lo ocurrido con la notificación de este acto administrativo, en caso de 
incumplimiento a este requerimiento se aplicaran las sanciones dispuestas 
por la ley.   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Gloria Dorys Álvarez García  

Juez  
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